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SECRETARIA:  
 A despacho para fines pertinente   
Buga, 28 de abril de 2023 
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 214 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga Valle, veintiocho (28) de abril del dos mil 

veintitrés (2023). 
 
   Frente al proceso de jurisdicción voluntaria de interdicción 

judicial de persona con discapacidad mental promovido a través de apoderada 

judicial por la señora FABIOLA ECHEVERRI ECHEVERRI en favor de ANA 

JOSEFINA ECHEVERRI ECHEVERRI, fueron allegados los respectivos registros 

civiles de defunción de la señora MARIA IDALI ECHEVERRI DE RAMIREZ y del 

señor HENRY ANTONIO ECHEVERRI ECHEVERRI, quienes fueron establecidos 

en la demanda como familiares directos de la señora ANA JOSEFINA, además se 

encontraban citados a comparecer al presente proceso. De tal manera, se 

agregará al expediente y se pondrá en conocimiento a las partes. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo promiscuo de Familia de 

Buga (V) 

R E S U E L V E: 
 

   1.- AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes, 

los registros civiles de defunción del señor HENRY ANTONIO ECHEVERRI 

ECHEVERRI y de la señora MARIA IDALI ECHEVERRI ECHEVERRI, allegados a 

este despacho por el señor JOSE FERNANDO ECHEVERRI, quien previamente 

fue notificado sobre el presente proceso, para los fines pertinentes.  

             CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO No. 079 

 

HOY, 02 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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